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Como personas ahorradoras tenemos el derecho a saber de qué modo se está utilizando nuestro dinero. 
Depositamos nuestra confianza en las entidades financieras, sin tener transparencia sobre el uso que hacen de 
nuestros ahorros.

IDEAS abre sus puertas y te ofrece un instrumento de inversión ética: con un pequeño gesto puedes participar 
en el capital social de IDEAS.

Nuestro objetivo es abrir nuestra entidad a agentes sociales que comparten nuestros valores, generar nuevas 
sinergias con personas y proyectos transformadores, alinear el ahorro de personas y entidades con sus valores, 
fortalecer los recursos propios de la cooperativa para afrontar nuevos retos, facilitar y promover el consumo 
de nuestros productos de calidad premium, ampliar nuestra red de producción, tanto del Sur Global como del 
ámbito local, aumentar nuestro impacto social...

Nuestra finalidad es, al fin y al cabo, afianzar la cooperativa para fortalecer a los grupos productores con una 
mayor atención, mejora de sus capacitaciones y la consolidación de su desarrollo en comunidad. Así como seguir 
haciendo incidencia política y social, para promover un consumo crítico, responsable y transformador.

Por eso queremos contar con vuestro apoyo, para seguir avanzando y...

• Generar mayor intercooperación entre los actores implicados.

• Seguir creciendo en red, logrando vuestra implicación en el desarrollo de IDEAS y del modelo de Comercio 
Justo que queremos para el futuro.

• Abrir las puertas de la cooperativa a nuevas voces y nuevas experiencias que puedan participar en la 
construcción del proyecto IDEAS.

• Que la transparencia y la democracia interna no sean solo conceptos teóricos.

• Fortalecer nuestro capital social, consiguiendo un balance más robusto para afrontar nuevos retos y futuras 
inversiones.

• Dar utilidad social a tus ahorros, invirtiendo en la economía solidaria que es capaz de crear riqueza equitativa 
y colectiva.

TU INVERSIÓN COMO HERRAMIENTA DE TRANSFORMACIÓN

CAMPAÑA DE AMPLIACIÓN DE CAPITAL SOCIAL DE IDEAS

CONDICIONES PARA PERSONAS SOCIAS E INVERSORAS
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Las aportaciones al capital social se acreditarán mediante títulos de participación nominativos, no teniendo, en 
ningún caso, la consideración de títulos valores.

La participación unitaria es de 40,75€. Las personas físicas pueden suscribir de 1 a 490 participaciones. Las 
entidades jurídicas pueden suscribir un mínimo de 12 y hasta un máximo de 999 participaciones.

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIONES O TÍTULOS DEL CAPITAL SOCIAL DE IDEAS

PARTICIPACIONES

El desembolso de las participaciones puede hacerse en uno o en varios pagos. El primer pago debe ser de al menos 
el importe correspondiente a tres participaciones. Para suscripciones de capital de tres participaciones o menos 
no se contempla el pago fraccionado.

La persona socia que no desembolse las aportaciones en los plazos previstos incurrirá en mora por el sólo 
vencimiento del plazo.

La fecha para la devolución del capital social suscrito, así como el devengo de intereses, en caso de haberlos, o los 
descuentos a aplicar en los consumos, empiezan a contar a partir del último pago de las participaciones, es decir, 
una vez se haya desembolsado el 100% del capital social suscrito. El período entre el primer pago y el último no 
debe superar los 6 meses. Todos los pagos deben ser por importes correspondientes a participaciones completas.

Personas físicas - La primera participación (40,75 euros) se considera no reembolsable. El resto de la inversión 
puede ser devuelta en su totalidad tras un periodo mínimo de tres años.

Entidades jurídicas - Las cuatro primeras participaciones (163,00 euros) se consideran no reembolsables. El resto 
de la inversión puede ser devuelta en su totalidad tras un periodo mínimo de tres años. La devolución de las 
participaciones se hará conforme a los estatutos internos de la cooperativa.

PAGOS

REEMBOLSO DE LAS PARTICIPACIONES

CONDICIONES PARA PERSONAS SOCIAS E INVERSORAS
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El inversor debe especificar como quiere cobrar la remuneración de su inversión. Esta puede ser:

• Dineraria (en este caso hay que aplicar la correspondiente retención en concepto de IRPF a la que obligue la 
Administración Tributaria en cada ejercicio económico).

• Renunciar a la remuneración en favor de la cooperativa (0% interés).

COBRO DE LA REMUNERACIÓN

Una de las grandes ventajas que podrás disfrutar por ser persona o entidad socia inversora de IDEAS, es la posibilidad 
de obtener grandes descuentos en la compra de nuestra amplía gama de productos, de todas nuestras marcas y 
familias. Así, para los pedidos que hagas a través de nuestra tienda online (https://tienda.ideas.coop/), obtendrás 
los siguientes descuentos:

Para las personas físicas...

• 10% de descuento sobre el PVP en todos los productos de IDEAS con la adquisición de 1 a 3 participaciones.

• 15% de descuento sobre el PVP en todos los productos de IDEAS con la adquisición de 4 a 6 participaciones.

• 20% de descuento sobre el PVP en todos los productos de IDEAS con la adquisición de 7 a 10 participaciones.

• 25% de descuento sobre el PVP en todos los productos de IDEAS con la adquisición de más de 10 participaciones.

DESCUENTOS EN TUS COMPRAS DE PRODUCTOS DE IDEAS POR SER SOCIO

CONDICIONES PARA PERSONAS SOCIAS E INVERSORAS

IDEAS es una entidad no lucrativa, por lo que no remunera el capital social de sus personas o entidades socias 
trabajadoras, ni hay reparto de beneficios en ningún caso. Pero para esta modalidad de inversión, como persona 
o entidad socia, ofrecemos la posibilidad de obtener una remuneración de hasta un máximo del 3%, hasta nueva 
modificación por la asamblea. Esta remuneración es anual y la persona inversora debe decidir que porcentaje elige 
(1%, 2%, 3% o renunciar a la remuneración en favor de la cooperativa - 0%-).

REMUNERACIÓN DE LA INVERSIÓN
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¡ayúdanos a difundir esta campaña!

ENVÍA ESTE DOCUMENTO A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE CREAS QUE

 PUEDAN ESTAR INTERESADAS EN UNA INVERSIÓN ÉTICA Y TRANSFORMADORA

¡MUCHAS GRACIAS POR TU COLABORACIÓN!

EL EQUIPO DE IDEAS

Debido a nuestro carácter no lucrativo las personas o entidades inversoras no serán retribuidas con beneficios ni 
soportarán eventuales pérdidas. Las personas y entidades socias no estarán obligadas a suscribir futuras amplia-
ciones de capital social de IDEAS.

IMPUTACIÓN DE PÉRDIDAS O BENEFICIOS

En caso de darse de baja como persona o entidad socia, las participaciones consideradas como no reembolsables 
pasan a nombre de la cooperativa IDEAS.

EXTINCIÓN DE SOCI@S

CONDICIONES PARA PERSONAS SOCIAS E INVERSORAS

Para las entidades jurídicas...

• 2% de descuento sobre el precio mayorista adquiriendo 12 participaciones.

• 3% de descuento sobre el precio mayorista adquiriendo entre 13 y 20 participaciones.

• 4% de descuento sobre el precio mayorista adquiriendo más de 20 participaciones.

¡Y recuerda, que por un pedido mínimo de tan solo 30 euros, si eres persona física, o de 150 euros, si eres persona 
jurídica, enviamos los pedidos a tu domicilio sin costes de envío!


